
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 746/2025
Fecha Resolución: 27/02/2025

JUAN  ANTONIO  ROMERO  GRANADO,  Delegado  de  Recursos  Humanos,  y  en  uso  de  las
delegaciones  efectuadas mediante Decreto de Alcaldía nº.  3615/2024, he resuelto con esta fecha
dictar el siguiente:

 

DECRETO

LISTA ADMITIDOS Y EXCLUIDOS UNA PLAZA INSPECTOR DE LA POLICIA LOCAL 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Lebrija, en sesión ordinaria celebrada el pasado
día  23  de  octubre  de  2024,  se  aprobaron  las  bases  reguladoras  que han de  regir  la  convocatoria  mediante
concurso- oposición libre de una plaza vacante en la categoría de Inspector de Policía Local, publicadas en el
Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla n.º 216 de fecha 6 de noviembre de 2024.
 
Finalizado el plazo de admisión de solicitudes tras la convocatoria publicada en el Boletín Oficial del Estado n.º 298
de fecha 11/12/2024, conforme a lo dispuesto en la Base Cuarta que regula el presente procedimiento, 
 

RESUELVO
 
 
Primero.- Aprobar la lista de personas aspirantes admitidas y excluidas y las causas de exclusión en el proceso de
selección para proveer una plaza de Inspector de la Policía Local perteneciente a la escala de Administración
Especial, subescala Servicios especiales y clase Policía Local mediante el sistema de concurso-oposición, en turno
libre como personal funcionario del Ayuntamiento de Lebrija:
 

LISTA DEFINITIVA ASPIRANTES ADMITIDOS:

-BERNAL GÓMEZ, MANUEL                          ***1646**                           Admitido

-LOBO CALA, JUAN LUIS                                ***1751**                          Admitido

-MEDINA GARCÍA, JOSÉ ALBERTO                ***1856**                          Admitido

-PESO RUANO, JOSÉ ANTONIO                     ***1877**                          Admitido

Segundo.- Conforme a lo dispuesto en la Base Sexta que regula el presente procedimiento, se designan como miembros del
Tribunal de Selección a las siguientes personas:

SECRETARIO: MANUEL JARAMILLO FERNÁNDEZ

Suplente: JOSEFA GANFORNINA DORANTES

PRESIDENTE: JUAN ANTONIO LOSADA DURÁN

Suplente: ANA M.ª ALBA GARCÍA

VOCAL 1: ENCARNACIÓN RODRÍGUEZ LUZ.

Suplente: JOSÉ LÓPEZ DELGADO
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VOCAL 2: LUIS BLASCO MACÍAS 

Suplente: FERNANDO PÉREZ DOMINGUEZ.

VOCAL 3: BRIGIDA ROMERO FALCÓN.

Suplente: OLIVA CASTRO ORTEGA

VOCAL 4: FRANCISCO MANUEL MILLAN ROMERO

Suplente: CRUZ AGUSTINA QUIRÓS ESTEBAN

Tercero.-Publicar  la  presente  resolución  en el  tablón virtual de Anuncios  de la  Sede Electrónica  de  este  Ayuntamiento,
accesible a través de la página http//www.lebrija.es así como en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.

Cuarto.- Conforme a lo dispuesto en la Base Octava se hace constar que el próximo día 12 de marzo a las
12:30 horas en el Salón de Plenos de este Entidad, se llevará a cabo la primera fase del proceso selectivo
con la baremación de los méritos aportados por los aspirantes.

 

                                        

                                                                           EL DELEGADO                                   

 

                    Juan Antonio Romero Granado                             
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